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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA DE ESTRATEGIA TURÍSTICA DE LAS ILLES BALEARS

402806 Resolución del presidente de la Agencia de Estrategia Turística de las Illes Balears de 6 de septiembre
de 2021, por la cual se abre un plazo extraordinario de presentación de candidaturas hasta el día 14
de septiembre de 2021

Por resolución del Presidente de la Agencia de Estrategia Turística de las Illes Balears de fecha 21 de junio de 2021 se aprueban las bases  de
la convocatoria  pública para la concesión de los Premios "Premis Turisme de les Illes Balears" para el año 2021, y publicada en el Boletín
Oficial de las Illes Balears núm. 83 de fecha 24 de junio de 2021.

El plazo de presentación de candidaturas finalizó el 30 de julio de 2021 incluido. Una vez revisadas todas las candidaturas por parte de la
AETIB, se constata que  no se ha recibido ninguna candidatura de alguna de las islas, lo que dificulta conseguir una representatividad
territorial objetiva.

Por ello,

RESUELVO

.- Abrir un nuevo plazo extraordinario y urgente de presentación de candidaturas, de 5 días naturales desde la publicación de estaPrimero
Resolución en el BOIB,  hasta el día 14 de septiembre de 2021 a las 12.00horas

 Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB.Segundo.-

 

Palma, 6 de septiembre  de 2021

El presidente de la AETIB
Jaume Colom Adrover

​​​​​​​(Por delegación de firma del presidente de ETIB de 16.1.20)
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